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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De SAlAS De buRebA

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 31 de marzo de 2011,

adoptó el acuerdo de aprobar provisionalmente las siguientes ordenanzas:

– Ordenanza reguladora de la tasa por licencias de autotaxis y demás vehículos de

alquiler.

De conformidad con lo previsto en el artículo 17.1 de la Ley 39/1988, de 28 de di-

ciembre, reguladora de las Haciendas Locales, el expediente se somete al trámite de in-

formación pública por el plazo de treinta días, durante el cual los interesados podrán

examinarlo y formular las alegaciones que consideren oportunas. De no formularse nin-

guna, el acuerdo provisional se elevará a definitivo, sin necesidad de nueva resolución.

En Salas de Bureba, 14 de abril de 2011.

El Alcalde,

Rubén Saiz Saiz
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